
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés 

 

RADICADO:  05001 31 05 018 2013 00026 00 
DEMANDANTE: LISSET MELIZA ÁLVAREZ ÁLZATE, SHIRLEY DEL PILAR 

ÁLZATE GIL  
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
LLAMADO EN 
GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta la solicitud elevada por 

la apoderada de la parte activa y que de conformidad con el poder obrante en el plenario 

se encuentra facultada para recibir (Fls. 23-28 del documento 1 del expediente digital), se 

ordena la entrega de los dineros que se encuentran consignados a órdenes de este 

Despacho en la cuenta N° 050012032018 del Banco Agrario de Colombia S.A. por cuenta 

del presente proceso mediante título judicial N° 413230004143844 por valor de $9.500.000 

correspondiente al valor de las costas a cargo de PORVENIR S.A., que deberán pagarse a 

la apoderada de la parte demandante abogada Carolina Villarreal Restrepo, identificada 

con cédula de ciudadanía número 43.208.373 y portadora de la tarjeta profesional número 

165.776 del Consejo Superior de la Judicatura, pues si bien la demandante Shirley del Pilar 

Álzate Gil también solicito el mencionado título (Documento 22 ibidem), se desprende de la 

cláusula octava del contrato de prestación de servicios entre ella y la apoderada 

mencionada, aportado por esta última con su solicitud, el cual se encuentra debidamente 

suscrito por ambas, que las costas procesales y agencias en derecho serían de la abogada 

(Fl. 6 del documento 23). 

 

Se REQUIERE a abogada Carolina Villarreal Restrepo para que indique si el pago se hará 

a través de entrega en ventanilla o depósito a cuenta, caso en el cual deberá allegar 

certificado actualizado de la cuenta bancaria, y en todo caso deberá aportar la copia de su 

cédula de ciudadanía con el fin de proceder a su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 



 

                                             ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 193 del 17 de 

noviembre de 2023. 

Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


